
ción Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, situados en localidades de menos de 5.000 habitantes, a
las siguientes personas:

Presidente:
Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales:
D. Francisco Galván Palomo.
D.ª M.ª Paz Pellisa Amposta.
D.ª Sonia Bartivas Cerezo.
D. Santos Protomártir Vaquero.

Secretaria:
D.ª Manuela del Río Montero.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de mayo de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 28 de mayo de 1997, por la que
se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de ayudas para intercambios
escolares entre Centros Educativos Públicos
de nivel previo a la Universidad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y
Centros Educativos del mismo nivel de
países miembros de la Unión Europea para
la formación y perfeccionamiento de otros
idiomas oficiales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de
25 de febrero de 1997 (DOE n.º 28, de 6 de marzo de 1997),
por la que se hace pública la convocatoria de ayudas para inter-
cambios escolares entre Centros Educativos Públicos de nivel previo
a la Universidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
Centros Educativos del mismo nivel de países miembros de la
Unión Europea para la formación y perfeccionamiento de otros
idiomas oficiales.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento de la convocatoria de ayudas para intercam-
bios escolares entre Centros Educativos Públicos de nivel previo a
la Universidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Cen-
tros Educativos del mismo nivel de países miembros de la Unión
Europea para la formación y perfeccionamiento de otros idiomas
oficiales, a las siguientes personas:

Presidente:
Ilmo. Sr. D. Angel Benito Pardo.

Vocales:
D. Francisco Galván Palomo.
D.ª M.ª Paz Pellisa Amposta.
D. Conrado Martín Terceño.
D. Jesús Fuente Guillén.

Secretaria:
D.ª Julia Otero de las Heras.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de mayo de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1996,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura por la que se
aprueba definitivamente el Plan Especial de
Protección del Casco Histórico de Jerez de
los Caballeros.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 27 de noviembre de 1996, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.
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